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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES APRUEBA LA PROPUESTA DE CA~BIO DE BANDAS DE 

\ / 

FRECUENCIAS FORMULADA POR LA UNIDAD DE ESPECTRO,RADIOELÉCTRICO AL \ 
GOBIERNO D~L ESTAD9 DE GUANfUUATO, CONSESIONARIO DEL SERVICIO DE 
TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL EN LA BANDA 614-698 MHz. 1 ¡ 
\ J 

\ ANTECEDENTES / ; \ 
J 

/ 

l. El 2 de abril d~ 1997 sy firmó /31 "Memoráhdum¡difr entendimiento entre la __ 
Secretaría de Comun/cacionés y Transporte§ de los Estados Unidos Mexicanos y 

- J la Federal Communlcations Commission de los E1tados Unidos de América, 
relativo al uso de las bandas de 54 a 72 MHz, 76 a 88 MHz, 174 a 276 MHz y 470 a 
806 MHz, para el servicio de radiodifusión de televisión digital, a lo largo de la 
frontera com9n", el cual fue modificado el 22 de julio de 1998. \ , 
_\ \r '- -

11. El l l\ de junio de 2013 se publicó en el Dia¡io Oficial de la Federación (DOF) el 
"Decreto pot'éJ/ que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 
60., lo., 27, 28/ 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomun/caclpnef (Decrett de R~forma 
Constit)dcional), mediante el cual se creó al Instituto Federal_ de 
Telecomunicaciones (Instituto) como un órg9no autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. / · -- -

\, \ 1 / 

111. El 14 d1 julio de 2014 se publicó en el DOF el "Dec_reto por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomun/caclones y RJ1dlodifuslón, y la tey del Sistema Públlco 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunlcaclones y radiodifusión;' 1 

(Decreto\de Ley), entrando en vigor la Ley Fedefal de Telecomunicaciones y 
Radio

1
difusión (Ley) el 13 de agosto de 2014.• 1-" 1 ' / 

IV. 
1 

/ --

En agosto de 2014 el Sector de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional 
de Telecomunlcc:iciones (UIT) emitió la Recomendación UIT-R SM. 1603-2 
"Reprganlzaclón del espectro éomo método, de gestión nacional del espectro". 
(Recomyndación UIT-R SM. 1603-2). 1 

V. El 3 de septiembre de 2014, en su X Sesión Ordinaria, el Pleno del lnstit~to, 
mediante Acuerdo P/IFT/030914/259, bprobó la Política para la Transición a la 
Televisión, Digital Terrestre (Política TDT), la cual fue publicada en el DOF el l l de 

/ / 1 

- VI. 

septiembre de 2014. _ 
1 

El 4 de septiembre de 2014 se publicó e~ el DOF el Estatutb OrgánlcÓdel Instituto 
Federál de Telecomunicaciones\Estatuto Orgánico), el cual entró en vig6r el 26 
de septiembre de 2014, y cuya última modificación se publicó en el medio de 
difusión citado el 20 de julio de 2017. I 

/ 1 
\ 
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_ VII. El 16 de diciemb(e d~ 20) 4, en 9u XXXVIII Sesión Eóxtr~ordinaria, éí Pleno del Instituto 
emitióEJI Acuerdo P/IFT/9XT/161214/278 mediante el cual aprueba 1ds "Elementos 
alnclu/rse en el Programa Nacional de E$pectro Radioeléctrico y en el Programa 
de Trabajo p'ara, Garantizar el Uso ,Óptimo de las Bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo 
principios de acceso universal, no J:liscriminatorio, compartido y continuo; y emite 

, el Programa de Trpbajo para Reorgdnizar el Espectro RadioEJ!écitrico a Estaciones 
de Radio y Televisión", el.cual se constituyó como Anexo del citado Acuerdo, 

VIII. 

IX. 

/ 

El 30 de diciembre de 2014 se publicó en el DOF el "Programa An0al de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015" (Programa 2015), cuya 
modificaciónJue publicada en el mismo medio de difusiórl el 6 de abril de 2015. 

1 
En el r(les junio de 2015, el Sector de Radioc:;omunicaciones de la UIT emitió el - -- \ 

Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015) "Orientaciones sobre el marco reg/dimentario para 
la gestión nacional del espectro" (Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015)). 

X. El 23 de septiembre de 2015 é'1 Pleno del Instituto en su XX Sesióri Ordinaria, emitió 
el "Acuerdo './ mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias", el cual fue publicad:lo en el DOF el 20 de octubre 9e 2015 y 
modificado mediante publicación en el mismo ryiedio de difusión el 3' de marzo 
de 2017. i \ : 

\ XI. 
/ : 

El 31 de dlclern6re de 2015 concluyó el proceso de transición a la televisión digital 
terrestre, conforme a lo dispuesto Jn el artículo Quinto TrOrhsitorio del Decreto de 
Reforma Constitucional y Décimo·Noverno del Decreto de Ley, fomentándose así 
el uso eficiente del espectro radioeléctrico, la competencia y el uso óptimo de la 
banda de 700 MHz. • 

XII. El 31 de diciembre de 2015 se publicó en el DOF el acuerdo mediante el cual el , 

XIII. 

XIV. 

Pleno del Instituto establece las 13staciones y equipos complementarlos que 
deberán continuar realizando transmisiones analógicas de televisión 
radiodifundid<p de acue_rdo <:;on los supuestos normativos contenidos en los 
párrafos séptimo y octavo del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de ... 
Ley. 

' .. 

El 18 de marzo 0e 2016 se publicó en el DOF el acuerdo mediante el cual el Pleno 
/ 

del Instituto emite el programa de continuidad a quEz se refieren los párrafos 
sép:t[mo y octavo del artículo Décimo Noveno Transitori9 del Decreto de Ley. 

" 
El 17 de agosto de 2016 el Pleno. del lrlstituto, en su XXV Sesión Ordinaria, mediante 
Acuerdo P /IFT / l 70816/ 4271apro.bó la modificación a los "Elementos 9 i(!cluirse en 
el Programa Nacionahje Espectro Radioeléctrico y en el Programa de Trabajo 
para Garantizar el Uso Óptimo de las Bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo principios de 

/ 
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XVI. 

XVII. 

_J 

/ 

acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo; así como a las 
\ Propue$tas de acciones correspondientes p otras autoridades; y Progrqma de 

Trabajo para Reorganizar el Espectro· Radioeléctrico a Estaciones de Radio y 
Televisión emitido IJºr el Instituto". 

El 31 de diciembre de 2016 culminó el;proceso de transición a la televisión digital 
te'rrestre pata las estaciones y equipos complementarlos que cd>ntinuaban 
realizando transmisiones analógicas. en términos de los Antecedentes XII y XIII de 
la presente R~soluci6n. · 

I " / 

El 20 de julio de 2bl 7 se publicó en €)1 DOF el "Acuerdo mediante el dual el Pleno"' 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba la propuesta de cambio de 
bandas de frecuencias a lds personas físicas o moralef que sean titulartls de 
de{echos sobre el uso, aprovechamiento y/o explótac/ón de frecuencias en la 
banda 470-512 MHz para servicios distintos al servicio público de televisión / 
radiodifundida dlgitbl; y se reqLf/c,re a los titulares de derechos sobre el uso, 
aprovechamiento y/o explotación \:Je la banda 450-470 MHz, para coordl~ar su 

J protecc/éjn contra Interferencias perjudiciales." ' 
( ' \ \ \ 

El 26 de septiembre de 2017 la Secretaría de Cómunicaciones rTiansportes (SCl) 
_/ 

publicó en el DOF E;JI "Decreto por el que se aprueba el Programa Npc/onal de 
Espectrd Radioeléctrico 20¡11-20118". / \ 

En virtud de los antecedentes señalados y, 
\ 

\ CONSIDERANDO 
( ---~ 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículo~ 
60., apartado B, fraqción lll 7o., 25, párrafos primero y tercero, 27, párrafos cuarto y sexto, 
28, párrafos décimd primero, décimo quinto, décimo sextb, décimo séptimo y'décimo 
octavo de la Constitución Política ¡de los Estados Unidos Mexicano\ (Constitución); l ,~2, 
7, 15, fracción XV, 16 y 17, fracciones I y XV, 54, 56, 105, 106 y 107 de la Ley; y 1, 4, fracción 
1, 6, fracción 1, 27 y 30, fracciones 11 y XII del Estatuto Orgánico; el Instituto )')S l,l_n órgano 
público autónomo con personallc(ad jurídica y patrimonio propio que tlen~ por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicapiones, además de ser también \ 
la autoridad en materlg de comt)etencia ec(?nómica de los sectores de radiodifl,[sión y 
telecomunicaciones. · / ) ! \ 

Para tal efecto, el lns9tuto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisi6n del 
uso, aprovechpmié,'nto y explotación del es¡;5ectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 

\ los servicios safelltales, las\redes públlcds de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y de telecomunlcaciq'.\es, así como del acceso a la 
Infraestructura activa y p9slva y otros insumos esenciales. 

\ 
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En este sentido, el Pleno, como órgano máximo de go1bierno y decisión del Instituto, 
resulta competente para emitir la presente Resolución. 

SEGUNDO. Marco Normativo del espectro radioeléctrico. El rntículo 27, párrafos cuarto 
y séxto de la Consfitución establece que corresponde a la Nación el dominio directo del 
espacio situado sobre el territorio nacioziat y, dado que las ondas electromagnéticas del 
E;)Spectro radioeléctrico pueden propagarse en dicho espacio, su explotación,;uso o 
aprovechamiento por los partic~lareS'o por sociedades constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, no podrá realizar\e sino mediante concesiones, que en el caso de 
radiodifusión y telecomuhicaciones serán otorgadas por el Instituto, de ai;::uerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes. \ 1 

' ' ' 1 i 

Es así que, en cumpli¡nlento a lo que establece la Constitución, la Ley dispóne que en 
todo rriomento el Estado mantehdrá el dominio originario, inalienable e imprescriptlble1 
,sobre el•espectro radioeléctrico, otorgándole a este bien el c91rácter de vías generales 
de cemunicaciónc / ------ -1 

,- / 

Por su parte, el ~rtículo 3, fracción XXI de la Léy, define al espectro radioeléctrico en los 
términos siguientes: 1 ·- 1 

\ ( 

"Arlfc¡;uto 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
( .. .) . ·. 

XXI. Espectro radioeléctrico: Espacio que permite la propagación, sin 
guía artificial, de'. ondas electromagnéticas cuyas bandas de 
frecuencias -se fijan convencionalmente por d~bajo de los 3,000 
giga hertz; < 

\ \ ( .. .)" ) 

\-

\ 

/ 

En esta tesitura, cabe señalar que la planificación 'del espectro radioeléctrico constituye 
una de las tareas más relevantes del Estado, toda vez que est~ recurso es el elemento 
primario e indispensable de las comunicaciones inalámbricas, por lo que representa un 

• recurso extremadamente escaso y de gran valor'. Por ello, el Instituto deberá observar lo 
establecido en los artículos 54 y 56 '\:Je la Ley para una adecuada planeación, 

" administración y control del espectro radioeléctrico, mismos que señalan: 
1 

"Arlfcu/o 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son 
bienes pe/ dominio público de la Nación, cuya·- titularidad y 
c,dmlnlstración corresponden al Estado. 

Dicha administración se /3jercerá por el Instituto en el ejercicio de sus 
funciones según lo dlspuest6 por la Constitución, en estd.Ley, en los 

1 / 

• ,1 "INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDfRAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, YLA ffY 
DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE M0<ICO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES"YRAD/ODIFUSIÓN", 25 de marzo de 2014, Pág. 10. Consultable en: 
http://leglslaclon.scjn.gob.mx/Buscador /Paginas/wfProcesolegislativoCompleto.aspx?ldOrd-1017 óó&ldRef-1 &ldProc= l 

\ 
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tratados y acuerd6s Internacionales firmados por México y, en Jo 
aplicablé, siguiendo /as recomendaciones de fP Unión Internacional 
de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

\ 

La administración incluye la e/~oración y aprobación de planes y 
programas de uso, el establecimiento de \Jas condiciones para la 
dtribución de una banda de frecuer¡das, el otorgamiento de lqs 
concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la 

1 aplicación del régimen de sanciones, sin menoscabo ,de las 
atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

\ \ 

Al administrar el espectro, el lnstitut6 perseguirá los siguientes objetivos 
generales en beneficio de los usuarios: 

l. La seguridad de la vida; / , ¡. 
//, La promoción de (ª cohesión socia/, regiofÍal o territorial; · 
111. La cor;npetencia efectiva en los mercados convergentes de los 
sectores de telecomunlcaclones y radiodifusión; \ 
IV. El uso eficaz del espectro y su protección; , 
V. La garantía del espectro necesario para los fines y funciones dél 
Ejecutiv~ Federal; 
VI. La inversión eJiciente en infraestructuras, la Innovación y el 
desarrollo de la Industria de productos y servicios convergentes; 
VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, y ' 

/ vm: El cumplimiento de tal dispuesto por los artículos 2o., 60., 7o. y 28 
de la Constitución. 

',, ---

Para (a atribución de una ba,;ida de frecue,ncias y la concesión del 
espectro y recursosiorbitales, 131 Instituto se basará en criteriosobJe¡;vos, 
transparentes, no discriminatorios y proporcionales." 

"A¡¡f(culo 56. ParaJp adecuada planeación, bdmlnistración y controT' 
\ del espeáro radiot!iiéctrico y para su uso y ari:rovechamiento eficiente, 

el Instituto deberá mantener actualizado el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecu(encias con bdse en el interésf,erier(/1/. El Instituto 
debérá considerar la evolución tecnológica en mat/Jrl(i! de 
tel~comuni6aciones y I radiodifusión, particularmente la de 
radiocomunicación y la reglamentación en materia de 
radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
( .. .) 
Todo uso, ·aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias 
deberá realizarse de conformidad con lo establecido en el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias y demás dispos/clomi's 
aplicables" I 

I 
J J · 

De lo anter¡·or, se acjivierte lo siguiente: 
. I 

1 

\ 
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a) La administración del espectro radioeléctrico como bién de dominio público de 
la Nación se ejercerá por el Instituto, según lo dispuesto por la Constitución, la Ley, 
los tratados y acuerdos internacionales firmat:los' por i0léxlco y, en lo aplicable, 
siguiendo las recomendaciones de la UIT y otros organismos internacionales. 

¡ 

q) Dicha administración c9mprende la elaboración y aprobación de planes y 
programas de su uso, el establecimiento de las condiciones para la atribución de 
una banda de frecuencias, otorgamiento de concesiones, supervisión de 
emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin 

\ menoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutlvo.Eederal. 
\ / 

e) Tanto la atribución de una ¡banda de .frecuencias, como la concesión del 
espectro radioeléctrico deberán atender criterios objetivos, transparen_tes, [JO 

discriminatorios y proporcionales. 
' ' 
~ \ 

d) AlI admlnistrár el espectro, el lnsfauto debe perseg
1
uirldiversos objetivos generales 

en beneficio de los usuarios/entré otros: (i) el uso eficaz del mismo; (ii) la inversión 
eficieute para el despliegue .de infraestructura y: servicios convergentes, la 
innovación y el desarrollo del sebtor; (lii) el fomento de la neutralidad tecnológica; 
y (lv) el cumplimiento de lo dispuesto po( los artículos 2o., 60., 7o, y 28 de lá 
Constitución. 

' ' e) El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF) debe considerar la 
evolución tecnológica en materia de radiocomunicaciones, particularmente la 
de telecom1unicaciones y radiodifusión, así q:>mo la reglamentac;ión en materia 
de radiocomunicaciones de la UIT. 1 . 1 

/ / \ / ! 
--- ) ) 

De ahí que el Instituto, como rector del desarrollo nacional' de las ttcllecor;nunicaclones y 
la radiodifusión, al observar los elementos vertidos con anterioridad; instituirá una 
regulación idónea y eficiente que tenga domo finalidad el aprovechamiento móximo 
del espectro radioeléctrico cpnsiderando sJ naturaleza\de r7curso finito. 

TERCERO, La radiodifusión como servicio púolico de interés general. El artículo 90., 
apartado B, fraccióFl 111 df la Constitución establece que la radiodifusión es un servicio 

\ público de Interés gener<jll, por lo que el Estado debe garantizar que sea prestado en 
condiciones de competencia y calidad, y brinde los beneficios de la cultura a toda la 
población, preservando la pluralidad y la veracidad de la informáci<¡Sn, así COíylO e(· 
fomenfo de los valores de la identidad nacional, lo cual deberá contribuir a los fines 
estabJecidos en el artículo 3o. de la mism~. 

,' '¡ / 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Jurisprudencia P./J. 70/2007, 
Novena Época, tomo XXVI, diclemqre de 2007, pulblicada Jn el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, visible en la página l 093, con número dy registro 170630, 

f estableció que el criterio rector del Estado río puede desconocer el interés público del 
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servicio de radiodifusión/puesto que se debe atender el fin social que se persigue y que -\ 
tiene un impacto educativo, social y culturaLsobre la población altamente significativo, 
respecto di¡,I otorgamiento de concesiones para prestar dicho servicio, en los términos 
siguientes: 

1 
·- 1 

1 

/ 

/ 1 
~ / . 

"RADIODIFUSIÓN .. PARA EL OTORGAMIENTO DE yONCESIONES Y.\ 
PERMISO$ PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO RELATIVO DEBE 
TOMARSE EN CUENTA LA FUNCIÓN SOCIAL DE ESA ACTIVIDAD.'EI 
procedimiento para el otorgamiento de concesiones y permisos para 
prestar /servicios de radiodifusión (radio y televisión abiertas) ¡debe 
tomar en cuenta, además del equilibrio económico y el desarrollo de -

\ 

1/a competencia en el sector, fa ~unción social q~e los medios\deben 
desarrollar. Esto es, la determinación respecto 51 la asignación de 
bandas de frecuencia atribuidas a la radiodifusión no puede 
sustentarse exclusiva y predominantemente en aspectos económicos, 
pues si bien debe atenderse a la susceptibilidad de explotación del 
bien y a las condiciones del mercado de que se trata, el criterio rector 
del Estado en _este tema no p_t1ede desconocer el Interés público de la 

1 
1 actividad, ni puede suponer Und renuncia a su función r,gu/adora 
para lograr que, efectivamente, se cumpla el fin social que se persigue 
y que tiene un impacto educativo, social y cultural sobre la población 
altamente s/gn/f/cativc¡, ". ' 

• 

\ 

( 

En este serltido, el servicio público de radiodifusión es un componente fundamentalde 
la sociedad de la información, qu7tlene efectos notables.sobre la población al generar 
tendencia\ y constituir un Importante instrum\,nto p_9ra el ejercicio de Jos derechos/ 
humanos de libert<;id de efpreslón y de acceso a la Información, así como los relativos a 
la educación, a la salud y a la libertad de culto, entre muchos otros, 1 

- 1 / ( / ~ • 

-CUARTO. Servi9io de bandq ancha. El artículo 60., apartado B, fracción 11 de la 
Constitui::ión establece que el servicio de telecomunicaciones es un servicio público de 
interés general por lo que el Estpdo está obligado a garantizar que sea prestado en 
condiciones \de {ompetencia, calidad, pluralidad; cobertura universal, Interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin Injerencias arbitrarias. / 

1 
En cuanto a la banda,ancha el artíqulo 3, fracción V de la Ley, la define en los té.rminos. 
siguientes: 1 \ 

1 
( 

{Artículo 3. Para los efectoÍ de estaley se qntedderá por: 
( .. .) \ 
V. Banda 'incha: Acceso de alta capacidad qu~ permite ofrecer diversos \ 
servicios coiwergentes a través de infraestruétura de red fiable, con 

. in9ependencla de las tecnologías empleadas, cuyos parámetros serón 
1 actualizados por el Instituto pe¡riódicamente; 1 

( .. .)" 
( 

/ I / \' 
\ 
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Por su parte, lg_ Organización 'de las Nacione~ Unidas. para la E'ducaclón, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) considerq que la banda ancha ·és una transformación tecnológica 
cuya puesra en--marcha en el mundo\ tiene un enorme potencial para el desarrollo 
sostenible al mejorar las oportunidades de aprendizaje, lo que facilitará el intercambio 
de información al aumentar el acceso a contenido que es cultural y lingüísticamente 
diverso. De esta manera, la banda ancha puede ser un p9deroso acelerador del 
progreso hacia las metas d¡, c;Jesarrollo del milemio y los objetivos de educación para 
todos, así como para la cdnsecuclón de los result~dos de la Cll.lmbre Mundial ~e la 
Sociedad ele la Información (CMSI). / 

J \ 1 - / / 
En relación con lo anterior, el docume~to "CMSI+ l O: Perspectiva para lc¡i CMSI después 
de 2015"2

, en;su Preámbulo señala lo siguiente: 
1 ' 

\ -- _ _/ 

~-) ' 
En la Sociedad de la Información lntegr<bdora han surgido una serie de nuevas 
tendencias, como la banda ancha, las redes sociales, la movilidad, la 
integración digital, 

1 

/os cursos en ¡línea abiertos y masivos (MOOC, massive 
onllne open courses) y la participación a distáncla, entre otras. MuCfhas de 
estas tendEinckis suponen una rápida innovación, la difusión y adopcion de 
tecnologías móviles, asf com6 el me/oramlento del acceso a las TIC, que ha 
dado lugar a la gran expansión de la amolla gama de poslbllldades gúe 
ofrecen esas tecnolog(as para promover un desarrollo Integrador y sosten/ble. 
Como lo demuestran los progresos realizados en la ap/icaélón de Plan de 
Acció/¡, de Ginebra, la cooperación lntyrnacional y la colaboración entre los 

, numerosos il¡,teresddos en la utlllzaclón estratégica de las TIC paró resolver una 
' gran variedad de cuestiones durante el último decenio, han generado un 
caudal de conocimientos, experiencia y compe/ericia5, recursos que 
con;1_tituyen un9 base valiosa para la futura c!ooperaclón. 
~) \ 

' l 
Una vez expuesto lo anterior, e,s importante remarcar que la relevancia del dividendo 
dlgital3, el cual se refiere a la dlsponlbllldad de espectro obtenida del camblo de los 
servici~s de televisión terrestre analógica a digital, radica en ser utilizado para la provisión 
del servicio de sistemas IMT (Telecomunicaciones Móviles lnternacionáles, por sus siglas 
en inglés). ' 1 1 --, , 

\ / 

:f-sí, la banda ancha contribuye aj,desarrqllo de las tecnologías de la información y la 
,:comunicación (TIC), en el enteridido que -.el acceso a estos servicios sirve como un 

habilitador del derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información y, 
asimismo, constituye un coQjunto de instrumentos y herramientas eficaces pa\a la 
creación de una sociedad de la información basada eñ el conocimiento. r 

\ 

\ 2 Consultable en el enlace siguiente _/ 
https://www.itu.int/net/wsis/implementatlon/2014/forum/inc/doc/outcome/362828V2S.pdf 
3 UIT, 2012. "Digital Dlvldend: lnslghts for spectrum decision." Consuftable en.el enlace siguiente: 
http://www.itu.int/lTU-D/tech/dlgltal broadcastinq/Reports/DigitalDividend.pdf 
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Respecto del acceso a las TIC, estatuido en el artículo 60. de la Constitución, conviene 
destacar que la Declar9ción de Principios <;Je la Cumqre Mundial sobre la Sociedad de 
la lnformación4 establece en el numeral 8 del Apartado A denominado "Nuestrq visión 
común 9e la Sociedad de la Información" que las TIC tienen inmersas repercusiones en 
prácticamente todosllos aspectos de nuestras vidas, ya que el rápido progreso de estas 
tecnologídis brinda oportunidades sin precedentes para alcanzar niV,eles más elevados 
de desafrollo, pues rEzducen gbstáculos tradicionales, especialmente tiempo y distancia, 1 
que posibilitan el uso potencial de estas tecnologías en beneficio de \millones de 

' person~s. " ; 

Por su parte, el "Manual para la medición del uso y acceso a las TIC por los hogares y lds \ 
\ persoras"5

, señala que la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(en 2009 y 2011) ryor con.dueto del Grupo de Trabajo sobre lr:idlcadotes de la sociedad 
de la información, WPIIS, por sus siglas en inglés, definió un marco conceptual para lq 
sociedad de la inforr()ación, mismd que se refleja en el esquema siguiente: 

Pdr tanto, tal y como se muestra en el marco conceptual de la sociedad. de la 

1 
información/ señq:llado \ anteriormehte (ver Figura 1 ), a efecto de que se desarrolle 1~ 

- informa6ión ' y conocimiento necesarios para utillz'ar y generar lo~ productos de 
infraestructurq de las TIC, es indispensable la implementación de pyilíticas públicas, 
regulación, legislación y estrate9ias nacionales que tengan como objetivo definitivo que 

'el uso eficaz _de las TIC quéde reflejado en ventajas económicas/y sociales para la 
so<2:iedad. \ 

\\ ! 

Figura 1. Marco conceptual de la sociedad de la Información 

Oferta de tic 

Sector de las TIC 
- servicios 
- fabricación 
--come~o al por 

mayor 

1 

Productos 
de la 

lnfraestructura 

Formación y 
conocimiento,' 

Polltlca pública 
• Regulación 

_ _ • Legislación 
• EStrateglas nacionales 

de TIC 

Dema~da de TIC 

Acceso y utlizacfón pqr:--
- hO!':,ares \ 
- personas 
- empresas 
- organismo públicos 

/(gobiernos, 
hospitales, esguelas, 
univei'sidadeS, etc.) 

- organismo privados 

1 / \ 

\ 

/ 

\ 

/ 1 
Repercusión ec9nómica y social de las TIC 

\ 1 / 

1 
4 Dicha Declaraclón puede ser consultada en el enlace siguiente: http://www.ltu.int/net/wsis/docs/geneva/official/dop-
es.html ¡ 1 __ 1 

5 Consultable en el enlace siguiente: http://www.ltu.lnl/dms pub/ltu-d/opb/ind/D-IND-ITCMEAS-2014-PDF-S.pdf 
f \ 
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En este contexto, la banda ancha permitirá un desarrollo y evolución de los beneficios 
/ 

sociales y económicos de la sociedad de la información, en virtúd de ser una 
herramienta que\ permite garantizar lá entrega de servicios de alta cBlidad ,y, -en 
particular, un mejoramiento en el desarr<Jllo y operaclc"in de las TIC, tóda vez que es 
capai· de ofrecer simultánea y conjuntar-riente voz, datos y vídeo, a través de la 
cdnvergencia de difer13ntes redes. · " 

\ / 

QUINTO, Reordenamiento de la banda de frecuf3nc¡as 614-698 MHz,. La 
Rec0mendaclón UIT-R SM. 1603-26 define la reorganización del espectro como: 

I . \ 
"t .. ) un conjunto de medidas administrativas, financieras y técnicas 
para liberar, completa o parcialmente, tas asignaciones de frecuencia 
existentes de usuarios o equipos en una determinada banda de 
frecurncias, Posteriormente la dando de·frecuencias podrá atribuirse 
al mismo servicio o a servicios diferentes. Estas medidas pueden 
aplicarse a corto, medio o largo plazo". 

\ 
Al misrr,io tiempo, señala que, para introducir r¡uevos servicios o mejorar los exister¡tes 
pued13 ser necesado un despliClzamlento de los concesionarios de espectro actuales __ 
hacia nue\(as bahdas de frecuencias. Así, teóricamente, cualquier banda de 
frecuencias podría someterse a alguna forma de reorgaf¡lización, de tal forma que de 
la implementación de di9ho procedimiento se obtengan be1j1eficlos técnicos, \ 
eponómicos y sociales. 
{ 

1 Por otrb parte, la UITestablece que existen tres tipos de reorganización: i 
\ 

\ 

a) Cambio en las condiciones técnicas de operación en una deterq,inada banda 
de frecuencias; 

\b) Cambio en el uso de unq determinada aplicación o tecnología de una banda 
de frecuencia en específico, y 1 • 

e) Cambio en la ubicación espectral de un determinado servicio. " 

Dicho lo anterior, la reorganización en nuestro marco regulatorio se materializa en la 
figura del reordenqmiento, contemplada en el artículo l 05, fracción VI de la Ley, en la 
cual se introdujo éste como un ilupuesto para la procedencia del cambio o rescate de 
bandas de frecuencias, en los términos siguient~s: 

"Artículo 105, El Instituto po~rá cambiar o rescatar bandcÜ de 
frecuencias o recursos orbitales, en cualquiera de los siguientbs casbs: 
( .. .) \ 1 

VI.Para el reordenamiento de bandas de frecuencias, y 
( . )" ' ... . . ( 

6 Consultable en el enlace siguiente: http://www.ltu.lnt/dms pubrec/itu-r/rec/sm/R-REC-SM.1603-2-201408-IIIPDF-S,pdf 
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Así, el cambio de bandas ise cpnvierte en un mecanismo para llevdr la cabo el 
reordenamiento de frecuencias, mismo que, de conformidad con el artículo-106 de la 
~ey, 9odrá realizarse de ~ficlo a propuesta del lnsti\uto o a solicitud de parte, una vez 
emitida Id autorización deilnstltuto, cuyo objetivo es el reacomodo de los concesionarios 
del espectro radioeléctrico para un mejor aprovechamiento o uso de éste, 

\ ' 

Conforme a.lo anterior y considerando QJUe el espectro1radioeléctrico es un recursol'inito, 
pero reutilizable, debe Implementarse una adecuada gestión del espectro para 
satisfacer las nuevas d~mandas del mercadó, hacer una eficaz ,asignación del recurso) 

1 
lograr mayor eficiencia en su utilización y/o r~sponder a los cambios en lasatrlbuclones 
Internacionales de frecuencias, 

\, 

Es así que, considerando que la ges1ión del espectro se entlénde-como "fa organización 
de las atribuciones de bandas die frecuencias entre usuarios/servicios y la aplicación de 
medios que garanticen el ,respeto de tales atribuciones"7, la reorganizapión~deberá 
entenderse como un instrumento de gestión del espe9tro y llevarse a ~abo er ftJnclón 
de un marco jurídico que, para el caso que nos cl,cupa, se encuentra establecld6 en los 
artículos 54 y 56 de la Ley bajo la figura de. la administración del espectro, y en atención 
a los dere~hos y principios establecidos en la Constitución-y la propia Ley) así como en 
los instrumentos normativos que se exponen a continuación: 

/ 

/ 
' l. Política TDJ8. / \ 

\ 
EstE¡ <;Jocumento de política pública resalta la lmportanci9"del Servicio Público de 
Televi~ión Radiodifundida Digital (TRD) como medio audiovisual para el fomento del 

,_ desarri::>llo de-la socledaq, al-ser un meclio de transmisión y difusión de materias de 
interés general como la educación, Id-ciencia, la cultura y la política,! En ~ste 
sentido, las tecnologías digitales abonan aún más a este propósito, toda vez que 
ofrece!'.\ una mejor calidad en imágenes y sonido, así como la posibilidad de 

/ 

/ acceder a mayor vc;iriedad de contenld9s. \ '\ "· 

Eri dibho tenor, la Política de TDT est~bleció las directrices por las que 
/conc.esionarios y permlsionarios del servicio público de TRD lograron lq trar¡slclón a 
la Tel~visión Digital Terrestre (TDT), considerando en materia de espectro \ 
radioeléctrico lo siguiente: \ 

\ \ 
"La TDT tiene el potencia/ de favorecer la optimización en el Lso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, mejorar la cal/dad de 
las señales, Incrementar el número de programas de televisión que las 
audiencias pueden recibir, mejorar la conf/abl/ldap para captar las 

1 
1 \ 

r Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015). Consultable en el enlace slgul<lnte: https://www.itu.int/dms pub/itu-r/opb/rep/R-REP-
SM.2093-2-2015-PDF-S.pdf \ / ' 
8 Consultable en,~I erllace siguiente: 

/ 

/ 

\ 

/ 

\ \ http://www.lft.org.mx/sltes/default/flles/contenldogeneral/comunlcaclon-y-medlos/cndofplft030914259.pdf 
) \ ( / 
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señales, así como 9enerar condiciones para el/desarrollo de la 
convergencia en beneficio de la sociedad", 

\ 

Lo anterio~ permitió que, en el proceso de transición a la TDT, se liberaran canales 
del espectro radioeléctrico que eran utilizados para emisiones analógicas de 
,¡adiodifusión en la banda de 600 y en la banda de 700 MHz, lo que favorecerá el 
desarrollo de nuevas tecnologías y la provisió~ de servicios móviles de banda 
ancha, en pdrticular para el despliegue de sistemas de Telecomunicaciones 
Móviles lnternaciohales, 

Asimismo:ía Política TDT establece las cohdiciones téc~icas relacionadas al área 
de prestación del servicio de radiodif\lsión y ~I estándar del servicio para '10s 

,canales de televisión del 14 al 51 (470-698 MHz) a,manera de beneficiar la calidad 
de las transmi~iones, permitiendo ofrecer un mejor servicio al público y la 
optimización del espectro rddioejéct.rlco, 

\ / ' ' 
¡11. Recomendación UIT-R SM 1603-2.9 

La Recomendación citada define la reorgánización del espectro como ,un 
conjunto de medidas administrativas, finar¡cieras y técnicas para liberar, c~mpléta 
o parcialmente, las aiignaciones de frecuencia existeMes de usuarios o equipos en 
una determinada banda de frecuencias. 

\ 
En este se\ntldo, se hace mención a que cualqwje( qanda de,Jr~cuencias y 
cualquier sistema pueden someterse a algun,a forma de reorganización del ', 
espectro, señalando lo siguiente: 

"1. Introducción \ / , 
El espectro radioeléctrico es un recurso finito, peró reutilizable, que las 
administraciones pueden explotar para el desarrollo económico y de 
la~ ,comunicaciones. Para que' una administración pueda sacar el 
mayor provechq posible, 1el espectro radioeléctrico se ha de gestionar 
de manera eficaz. Una parte de la gestión eficaz del espectro es 
planificar el desarrollo de servicios radioeléctricos antes de que se 
necesiten, como puede ser ampliar la cobertura de los servicios 
existentes, mejorar el funcionamiento de

1 
los servicios actuales o 

introducir nuevos servicios. 
(..) 

/ / 

1 

' 2. La necesidad de reorganizar el espectro. 
Todas las adminisfraciones tienen previsto introducir nuevos servicios 
de radiocomunicaciones y es posible que para algunos de éstos sea 
necesario desplazar los usuarios existentes del espectro radioeléctrico 

~-

9 Consultable en el enlac;e siguiente: https://www,itu,lnt/rec/R-REC-SM.1603-2-201408-l/es 
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hacia nuevas ba~das de frecuencias o
1 
hacer que utilicen nuevas"' 

tecnologías. Las razones pueden ser muchas, por ejemplo: 
/ 1 

a) una atribución del espectro que ha estado en funcionamiento 
durante un periodo de tiempo considerable pero que ahora ya no 

" satisface las demandas de los usuarios o las capacidades de los 
sistemas modernos. 

b) se necesita atribuir a un nuevo/servicio de radlocomunibaciories 
una cieterminada gama de frecuencias que ya está ocupada por 
servicios con los que el n6evo no puede compartir frecuencias; . . 
c) Una CMR decid~ atribuir una ba~da de frecuencias actualmen~e 
ocupada 6 un servicio distinto ¿on un ámbito de aplicación regional 
o mundial. 
(.) ~ 

. " 
- Además,\ er¡ aigJnos póí~e¡s la identificación y utilización de otras 

bandas de frecuencias puede ser una tarea laboriosa y difícil, c;Jebido 
a la cadó vez mayor congestión del espectro. Por otra parte, los 
retrasos en la introducc/ó() de nuevos servlc¡los n9 so? convenientes ya. 
que puec:len hacer que Una solución propuesta quede obsoleta antes 
de llevarla a la práctlya y, en el caso de que el cambio propuesto 
afecte a una o más bandas de frecuenplas, el retraso en un servicio 
puede repercutir sobre otras bandas y servicios. 

. / 

Los estudios realizados demuestran que estos retrasds pueden causa( 
pérdidas importantes en la econor¡iía del pafs. SI no se alcanza una 
solución, a largo plazo se puedeJ/egar a una Ótlllzaclón deficiente del 
espectro y a una reducción en el desarrollo de las 

1rad/ocomunicaciones. Por consiguiente, es Importante evitar todo __ 
retraso Innecesario en el proceso una vez que la administración ha 

\ decidido llevar a pabo una. reorganización del espectro. // 

3. Reorganización del espectro. 
La reorgqnizaclón del espectro es un instrumento nacional de gestión 
del espectro y teóricamente cualquier banda de frecuencias y 
cualquier sistema r¡odría someterse a a/guna\forma dereorg?,nización \ 
del /;,spectro. En la práctica la reorganización del i,spectb presenta 
restricciones, dadd que1 únicamente puede realizarse cuando la 
administraci(?n puede cambiar fa utilización de la banda de 
frecuencias, lo cual puede est~r limitado por acuerdos Internacionales 
y criterios de compartición ' 

La administrac(ón debe obtener beneficios técnicos, económicos y 
sociales de Id reorganizacióh del espectro. · - \ 

I 
Pór ejemplo, la nueva utilización de una banda liberada puede hacer 
que se utilice más eficazmente el espE!ctro y suministrar servicios que 

\ 
) 

\ 13 de 33 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

\ 

/ 

\ 

\ / 

• 1 

J 
/ 1 

\ 



\ 

/ 

/ 

\ 

! 

/ 

1. 

I 

! 

\ 

\ 

mejoren la calidad de vjdb y generen 
comerciales q¡_zEJ aumEJf ten el empleo (. . .)" 

111.lnforme UIT-R SM. 2093-2 (2015).1º 
1 

r'iuevas oportunidaaes 
\ 

\ 

Consi.derando que el,espectro radioeléctrico es un bien de dominio público de la 
Nación, su planificación es tan importante como el. mecanismo para su 
otorgdmiento, sin qu/3 dicha acción confiera propiedad ;obre este recurso. Por 
tanto, su usb, aprovechamiento y explotación es de vital importancia.para el 
desdrrollo económico y social del país, de manera que resulta relevante conocEvr 
lo que define la UlT respecto a los principiosde la utilización nacionc¡l del espedtro. 

I 

"2. 1. 1. Derechos y obligaciones en re/acióflcon el espectro. 
El espectk<de radiofrecuencias pertenece al dominio públ/co del 
Estado. Por tanto, está su/eto a la autoridad del Estado y ha de 
gestionarse eficientemente de manera que se proporcione el mayor 
beneficio posible a toda la población. El espectro normalmente se 
gestiona en función de un marco reglamentario compuesto por la 
legislación, la reglamentación, los procedimientos y las políticas. \ 
Del derecho dEJ/ Estado a gestionar el espectro se desprende que los 
usuarios del espectro autorizados obtienen los beneficios del derecho 
de acceder y utilizar el espectro a fa vez que están sometidos a las 
obligaciones que ello supone. \ 
(. . .) . 

2. (1. 1 Derechos y obligaciones deU!sta,;:io. 
2. 1. 1. 1. 1 División del espectro y disr¡osiciones conexas 
Corresponde al Estdpo, o a una autoridad reglamentaria dE)te9ada, la . 

/ atribución de bandas dEJ frecuencias para usos gubernamentales 6 
administrativos, fa radiodifusión y las telecomunicaciones del sector 
Industrial y comercia/ privado, teniendo en cuenta el Cuadro 9e 
atribución de bandas de frecuencias de la U/T (Artículo 5 del RR), 
respetando debidam€Jnte los compromiso~Jntemaclonales del Estado. 
( ... ) 1 / / . 

. 2, 1. 1.2 Derechos y ob/ígacionescde los usuarios autorizados. 
La autorización (o licencia) no c_onfiere a su detentar la propiedad de 
una parte del espectro, sino sólo el derecho de utilizar/a durante el / 

,per/odo de tiempo especificado en la 1/cencia y de conformidad con 
las reglas recogidas en los térn:iino~ y condiciones correspondientes. 
El Esta/::io o la autoridad gestora delegada podrán limitar el n¡úmero de 
autorizaciones de acceso al espectro por limitaciOIJeS técnicas 
inherentes a la disponibilidad de frecuencias. La autoriz6ción no será 
transferible a menos que así se indique en el marco reglamentario 
nacional. "· 

( 

10 Consultable en el enlace siguiente: https://www.itu.int/pub/R·REP-SM2093-2-2Dl5/es \ 1 
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IV. ¡ Programa NacJonal de Espectro/Radioeléctrico (PNER)11
, 

( 

La fracción 
1
V del artículo Décimo Séptimo Transitorio, del Decreto de Reforma 

Constitucional establece: -
/ 

"DtCIMO StPTIMO. En el marco del Sistema Nacional de Planeación 
democrática, el Ejecutivo Federal Incluirá en el Plan Nacional de . 
Desarrollo y en los programas sectoriales, institJcionales y especiale5r 
conducentes las siguientes acciones\ ' 
( .. ) ! F / \ 

V, Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico 
'(/ )" . ... / . 

\. 1 

Por ellG, el Ejecutivo FEfderal emitió el PNER, en términos del Antecedente XVl~de 
la-presente Resolución, mismo que, entre otros objetivos, estrategias y líneas de 
acción co~t~mpla la reorganización de blandas relevantes! del esEectro ¡ 
radioeléctrico, para un uso eficiente de este recurso; en los términos siguientes: 

"l.3.2. Reorganización de Bandas Relevante.s del Espectro 
Radioeléctrico. \ · _ · 
La heter9geneidad en el concesionamiento de espectro para fines 
comercia/es y púb/icortia p((pvocado que actualmente se tenga una 
distribución atomizada de bloques de frecuencias que imposibilita el 
uso eficiente del espectro radioeléctrico. , I 
(,J ' / \ ) 

/ 

No obstante que el espectro radioeléctrico haya sido previamente 
\ concesionado, el Estado mantiene el .c/omlnlo directo sobre este 
/recurso y, por ende, es su obligación velar por el interés público en el 
uso o q,xp/otación del mismo, lo cuól se puede lo@rar mediante la 
reconfiguración del espectro para que éste se pueda utilizar mediante 
canales tle mayor ancho de banda. 

"' ' 1 

\ \ .• 1 

Como lo propone el /FT, para evaluar el uso eficiente del espectro 
radioeléctrico y fomentar si.J uso óptimo, en el Programa se establecen 
líneas de acción para la reorganización de bandas relevantes de 
espectro conceslonado a través·• del establecimiento de bloques 
continuos y banales de mayor ancho de banda. " 1 ( 

/ 

! 

! 

/ 

' En tal vjrtud, en el PNER, específicamente p~r lo ótlnente a la reorgani~ación ·. 
del espectro radioeléctricó· a estaciones del radio -Y televisión, el cual se ' 
circunscribe a las bandas atribuidas en 535-1705 kHz, 88-108 MHz, 54-2,16 MHz y 
470-698 MHz, estableció,¡a acc¡ón relativa al "Reordenttm(ento y ~eubicación de 
canales de televisión por debajo del canal 37 (por debajp de id parte baja de la 

---------~- \ \ \ / 
11 Consu1tbb1e en el enlace eldctrónlco siguiente: ·" ) 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codlgo=5498528&fecha-26/09/2017 
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'banda de 600 MHz)", señalando como Plan de acciones específicas, las 
siguientes: 

- Diseñar y Ejecutar-el .reordenamiento de la banda 470-512 MHz (canales de 
televisión del 14 · al 20), actualmente I ocupado por sistemas de 
radiocomunicación prlvqda, para ser utilizado de formó intensiva por sistemas 

/de radiodifusión de lV. \ 1 l 
,_ 

- Optimizar el uso del espectro atribuido al servicio de radiodifusión de televisión 
- pQr debajo del canal37, \ 1 .-· 

- Realizar los procesos de coordinación necesarios con la .FCC para reubicar los 
canales de televisión por debajo del 37 que se encuE¡mtren, en la zona de 
coordinación. · 

\ ', \ 
- Implementar las médldas necesarias para facilitar la reubicación de 

estaciones de TDT operando en canales superiores al 37. · 
/ 

- Establecer e implementar mecanismos parq promover el uso de la banda de 
VHF para el servicio de TDl 1 

..• 
--- ) 

- En caso de determlndr~e necesario, acordar la celebración de Instrumentos · 
bilaterales en materia de radiodifusión de televisión o las enmiendas a los ya 1 

suscritos por México con países con los que se pomparta frontera común, 

' 
Áhora bien, el PNER establece diversos objetivos asociados a estrategias y líneas , 
de acción que se relacionan con la disponibilidad y uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, consistentes en: ¡ ( 1 

Objetivo l, "Incrementar dlsponlbllídaci de espectro fomentando mayor 
competencia, <::obertura, pluralidad e inclusión, conectividad y adces/b/1/dad a 
servicios de telecomunicaciof)es y radiodifusión" 

Estrategia 1. 1. Hacer disponible el espectro necesario para la provisión de 
servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. \ ' 

/ Líneas de Acción \ 
¡l .1.1 Identificar y hacer disponible el espectro IMT st,1sceptlble de ser 

concesioí¡lado para la provisión de servicios inalámbricos de 9anda 
ancha. 1 , / 

1, 1 ,2 Identificar bdndas adicionales nara la Introducción-de aolicaclones IMT, 
1.1 .3 Identificar frecuencias y canales 

7 
dispoí)lbles para la ,prestaQión de 

servicios de radiodifusión. .. / · 

\ 

\ 1 

\ 

l .1.4, Identificar y hacer disponible bandas' de frecuencias para la 
conectividad de aclicaciones de i'nisión crítica. ' \ ( 
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1.1.5 Identificar Y\hacer disponible espectro ªfcicional para '(nlaces punto 111 
/ punto, punto a multipunto v servicios auxil ares a la radl0<s!lfusión. 
1.1.6 Identificar y hacer disponible el espectro para el desplieg~e de 

comunicaciones de ban<\l"1 anaosta. --

1.1.7 Identificar y hacer disponible el espectro para reubicar los slsterpaf de 
radlocomunltación privada. , 

1.1.8 Identificar necesidades de recursos espectrales, a efecto de integrar el 
proCJrama anual de uso v aorovechamlento de bandas de frecuencidis. 

Objetivo 3 "Fomentar el ln6remento de la eflc!ehc!a en el uso del espectro 
radioeléctrico en el país" 

\ 

Estrateola 3.2. Reoraanizar bdndas relevantes del esoectro radioeléctrico. 
Lfneas de Acción/ I 

3.2.1 Reorganizar bandas de frecuen~as en bloqu~ contiguos 1para la 
provisión de servicios de banda an hd móvil. . ., 

3.2.2 Optimizar la canalización de bandas de frecuencias destin?das a 
senuridad nública v otros servicios de banda annosta. 

1 

Estrategia 3.3. Optimizar el uso del espectro radioeléctrico at~buido al servicio 
de radiodifusión. 

Lfneas de Acción 
-

1 
i 

/ 

I 

3.3.1 Definir e Implementar mecanismos que fomenten la adopción de las 
tecnoloQías dloitales de radiodifusión sonora. 

3,3,1 Definir e Implementar mecanismos que permitan el mayor 
aprovechamiento del eso('zctro de radiodifusión sonora. " 

3.3.3 Definir e lmplementqr mecanismos que permitan el agrupamiento de 
canales d'e té[evislón en bandps • or debajo del canal 37 . 

• // 1 ' / • \ ' 1 

Del análisis de las1 líneas de acción mencionadas es posible deducir lo siguiente: . ·- ( 

a) Las líneas de acción 1.1.3 y 3.3.3 se relaclonpn con la identificaci9n de 
\recursos espectrales para la prestac\ón de servicios de radiodifusión, así como la 
implementación de mecanismos quy permitan su mejor aprovechamiento. Esto, 
c9nsiderando la atribución al servicio de radiodifusión a título-pril"'(lario en 1p 
banda 470-608 MHz establecida en el CNAF, al tenor siguiente:1 · --

1 \ \ 1 / 

Realón l \ 

470-694 ~ 
RADIODIFUSIÓN 

1 

/\ 

INTERNACIONAL MHz 1 

\ Reaión 2 Realón 3 
470-512 470-585\ 
RADIODIFUSIÓN , FIJO -- 1 

Fijo MÓVIL 5.296A 
.t-,,lóvil RfDIODIFUSIÓN 

-
' 

1 

1 

,+----~------, 

México MHz 

470-608 
MÓVIL (5,2•3 5.297) 
RADIODIFUSIÓN 
Fijo 

\ 
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5.292 5.293 5.295 
\ 

/ 

/ 

5.291 5.298 ' 

512-608 
/ 

RADIODIFUSIÓN ¡ 585-610 

MX88 MX90 MXl 19A 
MX14l MX142 

MX143 MX143A 

FIJO 

I 5:295 5.297 ~Ai¡~gl~i~~N 

5.149 5.291A 
608-614 
RADIOASTRONOMÍA 

RADIONAVEGACIÓN 608-614 
RADIOASTRONOMÍA 

5.294 5,296 Móvil por satélite / 

5,300 5,304 5,306 salvo móvil 5,149 5,305 5,306 
5.31 lA · aeronáutico por 5.307 
5,312 

' 

satélite (fierra-
,' espacio) 

( 
MX144 

/ 

Respecto la atribución referida, el CNAF establece las notas nacioriales relevantes 
siguientes: 

1 
, 

1 

( 

"MX/41 La banda de frecuencias 470-512 MHz se encuentra bajo un 
proceso de reordena miento, con la finalidad de que dichb banda sea 
utilizada exclusivamente por ~f servicio de radiodifusión de televisión" 

\ - ' ' ,' ' 
"MX/43 La banda de freriuencias 470-608 MHz se emplea para la 
provisión del servicio de radiodifusión de televisión en UHF. Caneles del 
14 al 36 (470- 608 MHz). , 

/ - 1 

Canal Rdnao de frecuencias Canal Ranao dB frecuéncias 
14 470-476MHz 26 542-548MHz 
15 . 476 - 482'MHz 27 548-554iv1Hz 
16 482-488MHz 28 1 554-560MHz 
17 488-494MHz 29 560-566MHz 
18 494-500MHz 30 566-572MHz 
19 500-506MHz 31 572-578MHz 
20 506-512MHz 32 578-584MHz 
21 512-,518 MHz 33 584-590MHz 
22 , 518 -524 MHz 34 590-596MHz 
23 ' 524 - 530 MHz 35 596-602MHz 

\ 24 530-536MHz 36 602 - 608 MHz , 
25 536-542MHz 

( .. .)" 
' " - ·--' 

De lo anterior, se concibe que es necesario llevar a cabo un reordenamiento del 
espectro a efecfo df lograr que la banda de frecuencias 470-608 MH'\ sea 1 
utilizada exclusivamente para la provisión del servic::io público dé TRD y el 
agrwpamiento de canales de televisióp en bandas de frecuencias por

1
debajo del 

canal 37. En este sentido, la UIT subraya la Importancia del desarrollo de la 

í 
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radiodifusión y su impacto en las telecomunicacioñes, al señalar que la 
/adiodifusión, uno de los medios más económicos e Influyente~ para ofrecer 
contenido como noticias, educación y entretenimiento w pode'r contribuir a 
reducir la brecha digital, está ahora al borde de una revolución que se espera no 
sólo afecte positivamente a la radiodifu~ón sino también otros medios de 
comunicación 12

• 1 

\ ' r 

b) 1 Por su parte, las líne9s de bcción l. l. l, l. 1.2 y 3.2. l tieneh como finalidad ' 
iden~flc;ar y hacer disponible esp,ectro para la provisión de seNlclos de banda 
ancha 'móvil. Al respecto, la atribución de la banda, estóblecida en el CNAF 
indica lo siguiente: 1 / / \ 

.! 

INTERNACIONAl MHz \ 

Reaión l Realóni2 , Realón3 

-

México MHz 

470-694 . ' / 
/ 

1 

-----RADIODIFUSIÓN 

r 
--

610-890 
- / 

1 
614-698 614-698 

/ FIJO 

' RADIODIFUSIÓN M()VIL 5,296A MÓVIL (5,293) 
Fijo 5,313A 5.317A Fijo 

5. 149 5.291 A 5,294 Móvil RADIODl~USIÓN 
5,296 5,300 5,304 1 

-----5,306 -- ' 
5,311A 5,312 5,293 5,308 5,308A 

5.309 5,311 A " 
1 

\ 
MX145 MX145A 

' \ 1 ---

/ 1 

~ -
\ \ 

Respecto de la atribución 
relevantes-Siguientes: 

referida, el icNAF establece las notas nacionales 

"MX/45 ; Program~ de Trabajo' para r,eorgandar q,I e
1
spectro 

ratlioeléctrico a estaciones de radio y televisión, emitido por el Instituto 
Federal de Telecomunicaclones el 16 dé diciembre· de 2014 y 
modificado el 17 de agosto de 2016, establece que se realizará el 
reordenamiehto y reubicación de canales de televisión por debajo del 
canal 37, con el fin 'de llevar a cabo la liberación de la banda de 600 
MHz por parte del servicio de rczdiodlfusión, para su eventual utilización 
por servicios de banda ancha móvil, dando c¡on ello paso a lo que 
sería un, segundo dividendo digital en el país, 

/ 1 ' I 

\ 

/ 

\ 

) 

( 

1 

12 Unión Internacional de Telecomunicaciones, 2014, Directrices para la Transición de la Radiodifusión Analógica a la 
Digital )\ 

l9de33 

\ 
/ 

\ 

\ 



'¡ 

1 

/ 

\ 

" 
1 

1 

-, 

/ 

/' 

/ 

/ 

( 

\ 

---\ ' i ' ---
', / 

MX145A La banda de frecuencias 6 74 - 698MHz está identificada para 
su utilización por sistemas IMT, de conformidad con la Resolución 224 
(Rev. CMR-15) y /a nota 5,308A del RR. Esta identificación noímpide la 
utilización de esta banda de frecuencias por cualquier áplicación de 
los servicios a lo$ que está a1ribuida, ni establece prioridad alguna en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones. Su ut/1/zación para IMT no 

\ cómenzará antes del 31 de diciembre de 2018 y podrá prorrogarse si ' 
así lo acuerdan los países vecinos. (CMR- 7 5)'. " / 

/ / / 

1 

\ 

En este contexto, el reordenamiento de la banda de frecuencias 470-608 MHz 
responde a lacreación de nuevas obortunldades para la innóvación y la provisión 

· de aplicacionet TIC, al contri.buir al uso efici~nte del espectro de manera que 
pueda utilizarse para la provisión de servicios de'.bandd ancha que permitan 
obtener un c1¡9cimiento económico, así como impulsar el,suministro de nuevos 
servicios que se0n más asequibles, 

' / 

V. Programa de tr6bajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a 
" e1taclones de radio y televisión (Programa de Trabajo). 1 

1ÉI artícúlo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto d~ Reforma Constitucional 
! 

1establece que en el marco_del Sistem9 Nacional de Planeaclón Democrática, el 
Ejecutivo federal incluirá en el Plan Npclonal de Desarrollo y en los programas 
sect9riales, institucionales y especiales conducentes. entre otrasiacclones, un 
Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que contendrá un programa de 
traba¡o para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y -
televisión. 

En este contexto, conform'e a lo señalado en el Antecedente ~11, el lnstitl,to 
aprobó el Programa de Trabajo, mismo que fue 1emitido a la SCT e' incluido en el 
PNER publicado el DOF el \';26 1de septiembre' de 2017, el cu9t considera el 
reordenamiento de la banda 470-512 MHz ~canales de televisión 14 al 20), así 
como,el reor_denamiento y reubicación de canales de televisión por debajo del 
canal 37 con la finalidad de optimizar el uso del esr¡,ectro radioeléctrico atribuido 
al servicio de radiodifusión. ' , 1 ' 

Cabe resaltar que el reordenamiento de la banda 470-512. MHz permitirá la 
, continuidad del Servicio P¡úblico de TRD, así como el aí;Jrupamiento y utmzaclón 
> de manera intensiva del espectro por los sistemas de radiodifusión de televisión, 

abriendo paso, junto con 
1
el reordenamlento de la banda que es materia de la 

presente Resolución, a un segundo dividendo digital. ) 

/ 

\ 
1 
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1 
\ VI. ' ' Programa 2015.1

\ 
. / \ 

El Programa 2015 prcimueve la creación de nueva infraestructura de 
telecomunicacior1es y radiodifusión mediante el reconocimiento de bandas de 
frecuenciós que pueden ser'objeto de licitación¡ousignación directa, a través de 
las cuales se puedan aJender las necesidades de demal)da, coberturq:i y c::;alidad, 
y a su vez propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico por medio de la 
;introducción de nuevos servicios con el objeto de obtener el mayor beneficio 
~ocial y económico posible. Para foil fin;·e1 Programa 20151especiflca segmentos 
de espectro de uso comercial y público a concesionar para1 servicios de \ 

/ telecomunicaciones y radiodifusión. \ 
\ ' \ 

Por otra parte, el Programa 2015 hace énfasis en las accion1s para -el 
reordenamiento de la banda de 600 MHz, las cuales Involucran migrar los cgnales 
de ,televisión 38 al 51 por debajo del 37 permJtiendo la provisión de suficiencia 
espectral para canales de uso comercial del ServlGlcrPúblico de1 TRD y canales de 
radiodifusión destinados a uso público. 

( ' 

/ 

E/1 esta tesitura, el reordenamlento de la Banda \614-?98 M~z, 1co~ un método d~ 
gestión del espectro radioeléctrico, se diseñó como una acción que se ha anunciado a 
través de diversas disposiciones y acuerdós emitidos'por ,el lnstltl!ito o en los cuales ha 1 

/ ' ' 

colaborado, tales como: el CNAF, el PNER, el-Programa de Trabajo y el Programa 2015, 
así cómo en atención a dlve/sas recomendacionés lntentiacionales, mismos. que 
atienden a los objetivos de la administración del espectro estatuidos en el artículo 54 de 
la Ley. · , ·· 

/SEXTO. Cambió de Bandas de Frecuencias. El.Instituto, sin perjuicio de, sus'{acultades de 
. rescate, podrá cambiar bandas de frecuencias de oficio o a solicitud diez parte 
'Interesada, pudiendo ótorgar directamente al concesionario nuevas bandas de 
frecuencias mediante (as cuales se puedan ofreeer 19s servicios originalmente prestados. 

I 

A ese respecto, el numeral l 05 de la Ley prevé las razones por las cuales se actualizará 
el cambio de bandas de frecuen9ias, siendo las siguientes: 

~ 

''Artículo / 05,. El Instituto podrá cambiafo rescatar bandas de frecuencias 
o re'c;;ursos orbitales, en cualquiera de los siguientes cafos: 
l. Cuando lo exila el Interés público: 
11. Por razones de seguridad nacional, a solicitud ls;lel Ejecutivo Federal; 
111. Para la introducción de nuevas tecnologías. \ \ 
IV. Para solucionar problemas de interferencia perjudicidl. 
V. Para dar cumpllmiento a los tratados/internacionales suscritos por el 

Estado MEzxlcano. 1 
VI. Para el reordena/niento de bandas de frecuencias, y ) 

13 Consultable en el enlace slgulent6:http://www.lft.orq.mx/industria/espect_ro-radloelectrlco/proqrama-an~l-de-uso-y-
aprovechamlento/programa-20l5 1 

' 

( 
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VII. Para la continuidad de un servicio público. 

Tratándose de cambio de frecuencias, el Instituto podrá otorgar 
directamente al concesionario nuevas bandas de frecuencias mediante 
las cuales se puedan ofrecer los servicios originalmente prestados". 

\ 

,, 
1 

A su vez, el procedimiento d"( cambio de bandas de frecuencias, está establecido en 
los' artículo~) 06 y 107 del citado ordenamiento, mismos que prescriben lo 1siguiente: 

"Artículo 106. El cambio de bandas de frecuencias o de recursos orbitales, 
podrá realizarse de oficio1J a solicitud de parte interesada. 

' ' ( .. ,) 
Sin perjuicio de sus facultades de rescate, él Instituto podrá proponer de 
oficio el cambio, para lo cual deberá ,notificar al concesionario su 
determinación y las condici<1_nes respectivas. El concesionario deberá 
responder a la propuesta dentro qe los .diez días háblles siguientes. En caso 

f de que el concesionario no responda, se entenderá rechazada la 
propuesta de cambio. ) 
( ... )" 

"Artículo 107, En el caso d9f cambio qe frec;uencias por cualquiera de los 
sppuestos previstos en el artículo 105, el cbncesionario deberá aceptar, 
previamente, las nuevas condiciones que al efecto establezca el Instituto. 
Una vez que el cor¡ceslonario acepte las nuevas condicioneS: el Instituto 
realizará las modificaciones pertiJ1entes a la concesión y preverá lo 
necesario para su ex¡jlotación eficiente. El concesionario puedará sujeto 
a cumplir con las disposiciones legales,, reglamentarias o administrativas 
aplicables. ' , 
En ningún caso se modificará el plazo de vigencia de la concesión. f n el 
supuesto de que el concesior¡ario no acepte el cambio o las condiciones 
establecidas por el Instituto, éste podrá proceder al rescate de las banda~ 
de frecuencias. 
Bajo ningún ,zupuesto de cambio de una banda de frecuencia o de 
rec&rsos órbita)es se indemnizará al concesionario." ... 

··~ 

! 

Expuesto lo anterior, el rtordenamiento de las frecue~cias utilizadas en la banda de 
frecuencias 614-698 MHz se efectuará de conformidad con lo establecido en la presente \ 
Resolución y la atribución col:iferida al Instituto para cambiar ban~as de frecuencias, al 
haberse actualizado tres de los supuestos establecidos

1
en el artículo 105 de la Ley, en los 

términos siguientes: . / , 
! 

1 

l. Cuando lo exlja el Interés Público. 

El Diccionario qe Dérecho Admir:ifutratlvo define al interés público como ~! "conjunto de 
pretensiones relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una 

-~ comunidad y protegidos mediante la Intervención directa y permanente del Es(ado". A 
su vez, refiére que la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance )urídic:o 
ciue la tutela concedida a lós intereses privados. Lo anterior, en virtud que el interés 

', I i / 

/ 22 de 33 
\ \ 

\ 
/ / 1 

/ 

\ 

11 

) 



' 1 ) I 

(\ ift 
\ 1 \ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

-· / -
público es protegido por el Est~do, no sólo mediante disposiciones legislativas, sino 
también a tra~és de t:Fn gran número de medidas de cc¡irácter administrativo que 
integran ~na actividad permanente de los poderes públicos, dirigida \a satisfac;y3r las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación con el interés privado, el Estado se limita 
a1crear las condiciones propicias para que los particulares satisfagan sus pretensiohes 
mediante su propio esf6erzo14

• ' -- )< \ 

\ 
No obstante lo anterior, conviene destacar <que el interés públlci° se perfila como un 
concepto jurídico indeterminado de /difícil definición cuyo contenido sólo puede ser' 
delineado. por. las circunstancias de modo, tiempo y lugar, preval~cientes en el 
momentb en qüe se realice la valorarión y que puedan resultar congruentes con su 
expresión genérica. / ; 1 

Resulfa aplicable a 1cf anterior11a tesis l.4o.A.59 Kpel CuartaTrlbunal Colegiado en fl.'.]ate'ria 
Administrativa1 del Primer Circuito, to1110 XXlt septiembre de 2005, NovenCI Epoca, 
publicrn::la en el Seminario Judici~I de la Federación y su Gaceta, visible en la página 
1431, con número de registro 17~342, d¡8 rubro y texto siguientes: -.... 

• 
"CONCEPTOS JUR{D/COS INDETERMINADOS. LA FORMA DE ACTUALIZARLOS 
AL CASO CONCRETO EXIGE UN PROCESO ARGUMENTATIVO QUE DEBE 
REDUCIR LA DISCRECIONl/,LIDAD \' LAS APRECJACIONES SUBJETIVAS, 
ELIMIN~NDO \ LA ARBITRARIEDAD. , Definir 4n concepto jurídico 
indeterminado puede ser comf?1.ej<(J y rlc,querir ele una especial valoració9, 
sobre todo cuando el lengua;e empleado en su redrnqción impllqúe 
conceptos científicos, tecnológicos, axiológicos, &conórfrltos, políticos, 

\ sociológicos o de ,otras disciplinas, pues de suyo requiere acudir a ellas. 
Frente¡ a tal caso es menester acudir a valores, principios e intereses que 
resulten compatibles con el fin de los actos administrativos para esclarecer 
el contenido y alcance de dichos conceptos. Por tanto, /a\sabsunción\ 
pue,ele ser discutible y o¡:¡inab/e e imp/lca estar en zonas de incertidt:Jmbre 
-decisoria o probabilidad que necesariamente conducen a una 
dlscrecionalidad1cognitiva o de juicio. Sin embargo, tener que sortear tales 
imprecision'es y vaguedad en la apreqiaclón intelectiva y cognoscitiva no 
es en realíd<;Jd un cdiso de qis'creclonalidad ni de apreciaciones subjetivas._ " 

) Efectivamehte, al tenor de la intelección de los fines de la norma, aunado / 
a la estimación de valores, políticas, principios e intereses en confllcto, 
tQdo ello situado en su contr,xto e interactuando, se obtiene que la 
autoridad debe encontrar una solución o respuesta en el faso concreto. 
Para completar la idea conviene distinguir 1que /os-conceptos jurídicos 
Indeterminados pueden ser: a) Conceptos de experiencia que consisten 

I en apreciar hechos; la competencia del Juez es ilimitada/y b) Conceptos 
\ de v,alor donde además de apreciar los hechos, se /mp/lcan juicios de 

\ valor que pueden ser técnicos, por ejemplo, Impacto ambiental, interés 
púb/lco, ut/1/dad púb/íci!J. Ello exige un prpces0 argumentativo en el que 
1/,ntran e_n Jueg_o va/orac_ion";s po/ít'.co-moral':'s vigentes en el medio social 
pues solo as, es posible I adsq1blr ·un s1gn,fJcadoJ a los conceptos 

/ 
" Diccionario de Derecho Administrativo, México. Porrúa 2006, pógina 164. 
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Indeterminados frente a la situación prevaleciente, de suerte que la 
9utoridad debe motivar cómo es que valoró y connotó, hecho y derecho, 
ya que a pe~ar de las apariencias se trata de un esquema condiciona/ en 
el que se debe aplicar la regla a través de la,subsunción y asignación de 
las consecuencias que el fin de la norma exige atender -intención y 
propósito del sistema normativo-, Así pues, )a teoría de los conceptos 
jurídicos indeterminacJos reduce la discrecional/dad administrativa, 
el/minando la arbifrariedad de todo aquello que deba ser juzgado en 
términos de legal/dad o Justicia, pues la interp(etación del concepto no 
nedesariamente deriva del texto de la disposición que lo establece, sino 
del sentidb contextual del ordenamiento", \ 

\ 

' ' -En 1este sentido, el cambicp de frecuencias de los diversos co~cesionarios del servicio de 

\ 

TRD que operan en la banda de frecuencias 614-698 M~z (Conc;é,;ionarlos), obedecE¡i a 
una necesidad común, consistente en que se garantice, proteja y promue\td el derecho 
a la libertad de expresión en condiciones de igualdad 'y sin discriminación, dsí como el 1 

derecho de la sc,ciedad a conocer todo tipo de Informaciones e ideas a través del 
servicio público/de radiodifusión, de tal forma que, para el Instituto, los derechos referidos 
deben ser principios rectores en el ejercicio de su facultad regulatoria del uso, 
abóvechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 

' 1 ··-- • 

Así, para poder garantizar dichos principios y con la finalidad de promover la prestación 
del servicio público de bd:inda ancha en la banda de frecaencids 614-698 MHz, el 
Instituto, de conformidad 'con su facultad regulatoria, deberá implementar el 
procedimiento de cambio de banda de frecuencias atendiendo principalmente a una 

' ' política de reordenamiento que requerirá el despyje de los concesionarios del servicio 
público de TRD que operen en esta banda de frecuencias, \ \ 

\ ', 1 
Por consiguiente, es ostensible que se actualiza \a.causal de interés público en el cambio 
de la banda de frecuencias 614-698 MHz, Lo anterior en ejero(cio de la función 
regulatorla y la rectoría del Estado en la mate'rla, ya que el uso, explotación y 
aprqvechamiento del espectro radioeléctrico se efectuará en condiciones que no 
afectarán los intereses de la población; a contrario sensu, a trqvés del reordenamiento 
se implementará una regulacióri óptima qu~ tiene como finalidad el aprov'echamlento 
máximo del mismo, con9ideran,do su naturaleza de recurso finito, 

,/ / 

Aunado a lo anteridr, no solamente se ótenderán criterios técnicos y económicos, sino --, 
también se busca cumplir con lo dispuesto en el artículo 60, Constitucional, respecto a 
las TIC y el servicio público de radiodifusi{m, por cumplir un doble propósito, por una 
parte, son actividades de suma Importancia para el desarrollo económico de cualquier 
país y, por otra, son los instrum,entos quE;i hacen realidad los derechos fuhdamentales de 
las personas, 1 1 

1 

En tal set¡1tido, el' reordenamiento de la banda de frecuencias,614-698 MHz forma parte 

\ 

del segUhdo dividendo digital en el país, que tiene cqmofinalidad prestar el servicio de 
banda ancha, considerado, al igual que las TIC y el Internet, derechos humanos de ~ 

' ' /_ \ 
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\ 
conformidad pon el tercer párrafc:p del artículo 
siguientes:1 

60. Constitucional, en los términos 
1 

"(,.) ~ 

El Estado garantizará el deretho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así carpo a los servicios de radiodifuslóny 
telecomunlcaciones, incluido el de banda ancha e intertlet. Para tales 
efectos, el Estqdo,establecerá condiciones de competencia efectiva en 
la prestación de dichos servicios. / ' 
( .. .)" ' I 

" ,_ 
Aunado Q lq anterior, dicho servicio es un poderoso acelerador para el avanGe haé:la 
las metas de desarrollo del myenio, al permitir el progreso y evolución de los beneficios 
sociales y económicos de la sociedad de la información. __ , 

11. Para 16 lntroducylón de nuevas tecnologfas. 

El artículo 56 de la Ley indica lo siguiente: / 
\ 

) 

/ 
"Artículo 56, Para la odecuada p/aneación, administración y control del 
espectro ródioJléctiÍco y para su uso y dprovechamiento eficiente, el 
Instituto deberá mántener actµalizado el CÚadro Nacional de Atribucióh 
de Frecuencias con base en el interés general. El Instituto deberá 
considerar la evpluc/ón tecnológica en mcyeria dé telecomunlcaclones y 
radiodifusión, particularm(:nte ¡la de radiocomunicación y la 
reglamentaclón en materia de radiocomunicación de la Unión 
Internacional de Telecomunicaclones. 

( .. .)~ "' 

~: 1 / 

/ 

i 

Cohforme a esto, resulta claro que el lnsti1uto ¡tiene 1~ obliga~ió
1
n de incluir en sus 

1 actividades dé planeaclón, administración y control del e~pectrb I radioeléctrico, la 
evoluciór\ tecnológica en materia de telécomunicaciones y radiodifusión. Así( la 
reorganización dE;JI espectro se convierte en un mecanismo que perml,te al país la 

/ explotación de 1este recurso I de la mejor manera posible, al considerar la 
implementaclóA de tecnologfas de última generación cpn el obJeto de lntrodu?ir 
nuevos servicios. ) J \ /\ , ¡ ✓ 

j ( 

Lo anterior encuentra sustento en lp establecido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su tesis de jurisprudencia P./J. 68/2007 68/2007, Novena Época, · 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Página 972, con número de registro 170823 que arguye 
lo siguiente: 

1 
-- / - 1 

\ / 

"CONCESIONES Y-PERMISOS DE RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
EL ESTADO TIENE LA POSIBIUDAD DE CAMBIAR O RESCATAR LAS BANDAS DE 
FRECUENCIA ASIGNADAS, ENTRE OTROS SUPUESTOS, PARA LA APLICACIÓN 
DE' NUEVAS TECNOLOG{AS, El artículo 23 de la >ey Federal de¡ 

) ' 
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/ 
Telecomunicaciones establece los supuestos en que podrá cambiarse o' 
rescatarse una frecuencia o banda de frecuencias poncesionadas, a 
saber, cuando tq e;¡ija el interés público, por razones de seguridad 
nacional, para la introducción de nuevas tecnplogías, para solucionar 
problemas de inte1ferencia pedudicial y para dar cumplimiento a los 
tratados internacionales suscritos por el Gobiemp de los Estados Unidos 
Mexicanos, Por otra parte, de los artículos 9o,, último párrafo, de ta Ley 
Federal de Radid y Televisión, 107 del Reg/amer;¡to de Telecomunicaciones 
y 19 de la Ley General de Bienes Nacionales, esta última aplicable 
suptetoriamente en to no dispuesto expresamente en tqs leyes anteriores, 
sus reg/améntos y tratados internaciohales, se advierte la posibilidad de 1 

rescate, cancelación o cambio de frecuencia autorizada por el Estado, 
entre otros casos, para la aplicación de nuevas tecnologías, En ese,,-

' sentida, si en virtud del avdnce tecnológico el Estddo considera necesario 
reorganizar el espectro radioeléctrico a fin de hacer más eficiente su liso, 
está en pos/bllldad Jurídica de reasignar o reubicar las bandas de 
frecuencia asignadas e, Incluso, res,¡;atarlas o recuperar/as, al 
corresponder/e, en todo momento, 1su dominio directo en términos del 
artículo 27 de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, " 

; 

En tal sentido, es de hacer notar que el sector de radiodifusión contribuye al crecimiento 
' / de la economía nacional, lo cual se vlsUaliza en la participación que el sector tiene en 

el Producto Interno Bruto nacional y, en específico, los servicios de banda ancha móvil 
forrr{an 'parte primordial de este crecimiento, Las tecnologías de la información y 

' 1 
comunicación, como lo son los servicios de banda ancha móvil y el Internet, tienen un 
6recimiento exponencial a nivel rr\undlal, lo cual conlleva a la necesidbd de,desarrollgr 

; nuevas tecnologías de datos inalámbricos para poder proveer mayor capacidad de 
transmisión de datos y una mejor calidad de servicio, ' 1 

L6 creciente demanda en los sistemas de comunicaciqnes implica la utllizaólóp de 
nuevas y mejores tecnologías que favorecen el uso eficiente del espectro a fin de 
proveer más servicios dé mayor calidacJ, Para el desarr.ollo de dichas tecnologías es 
necesaria la creación de ~uevos estándares que coadyuven a la satisfacción de las 

/ . 

demandas de comunicación del mercado, ya que éstos marcan las nuevas tendenéias 
en el progreso tecnológico, 

' 

Al respec;to, es importante señalar que, com~parte del próg~eso te9nológico, existe uma 
1 

clara tendencia hacia el cambio digital, ya que ofrece a los usuafios una mejor calidad 
,en"las comunicaciones, es menos susceptible a interferencias perjudiciales, provee una 1, 

alta segJridad en las comunicaciones y permite una mayor eficiencia espectr.QL ¡ 
/ 

Es así que, debido al incremento de los usuarios del espe9tro, es ~ecesario crear medidas 
que garanticen el equilibrio entre la oferta y la demanda de los servicios, en las que se 
asegure el acceso equitativo a todos los usuarios que necesiten el espectro1, En este 

, sentido, se fomenta una mejora tecnológica a través de medidas que incentiven la 
provision de servicios de radiocomunicación mediante tecnologías digitales, 
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\ 

Tal es el caso de la transición a la TDT, por medio de la cual se fomentó el uso de las 
tecnologías dJgitales con el objeto dEj) ofrecer una mejor calidad en Imágenes y son(do, 
así como la poslbllldad de acceder b mayor variedad de contenidos.: 

\ i . . 1 / . 

Finalménte, es relevante agregar quy el reordena miento de la banda de. 600 MHz abre 
la posibilidad de que se obtenga un segundo dividendo digital en el país, lo que a su 
vez, permitirá la explotación de apli(?aciones IMT para el servicio de bqnda ancha móvil. 

111. Para el Reordenamlento de Bandas de Frecuencias. 
\ ( / 

1 ,./ .' 

Se actualiza, en el supuesto que nos ocupa, Jo fracción VI del artículo l 05 de la Ley; que 
prevé el reordenamlento de banda,s de frecuencias ¡c:o~o un6 causa por la cual el 
IAStituto podrá¡realizar el canibio de bandas de frecuencia, esencialmente porque la 
banda d,e frecuencias 614-698 MHz en el CNAF se encuentra atribuida a título primario 
al servició móvily a titulo s~dundarió al servicio fijo, misma que es propicia para destinarla 
a servicios de banda ancha móvil, dand6 con ello paso al segundo dividendo 9igltal en 
el pdís,. I \ 

J / •, 
SÉPTIMO. Propuesta de, Cambio de Bandas de Oficio. Por las razones prescritas eJ1 
los Considerando/QUINTO y SEXTOide la presente Resolución, el Instituto debe proppner 
el cámbio de bandas de frecuencias al GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
(Concesionario) de manera oficiosa, respecto de sus canales1 principales y sus canales 
complementprios, conforme a lo señalado en el artículo l 06 de la Ley y en los términos 
del esquema de reor.d,enamiento siguiente: 

1 
; - \ 

\ --

XHGAC 50 (686 - UHF 35 (596- UHF Guanajua- Acámbaro 692 t-MHz) 602 MHz) 
1 

to 

XHGCO 39 (620 - UHFi 25"(536 - UHF Guanajua- / 1 

_ 6?6ív1Hz) _ 542 MHz) to Cí'monfort 

" 45 (656- 35 (596- Guanajua- Dolores XHDLG 662 MHz) UHF 602 MHz) UHF to Hidalgo 
45 (656- UHF 35 (596 -¡ UHF Guanajua- ' XHATO 662 MHz) to Guanajuato 

~< --
602 MHz) 1 

1 XHGHU 50 (686- UHF 35 (596- UHF Guanajua-
Huaníma~o 692 MHz) 602 MHz) to 

XHLEG 47 (668 - , UHF 25 (536- UHF ,Guanajua-
León 674MHz) 542 MHz) to 

XHGJI 43 (644- U~F 30 (566: UHF 1 Guanajua- San José 
f50MHz) 

1 

572 MHz) 1 to lturbide 

\ 
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XHGSC 1ÜHF UHF Catarina 
' 

( 1 Santa Cruz 

XHGJR 
50 (686- , UHF 35 (596- UHF 

Guanajua- de 
692 MHz) 1 602 MHz) to Juventino 

\ Rq~as 

XHGTA 
50 (686 - UHF 

25 (536- UHF Guanajua' : Tarimoro 
692 MHz) 542 MH.z) to 

/ 

Los equipos complementarios asociados a las estaciones de radiodifusión de los canales 
de televisióh que se )ndican a continuaci'<s>n, operarán en el n;iismo canal, por·lo que 
deberán considerarse todas las medidas técnlcc;is necesari'as a efecto _<;Je garantizar su 
convivencia libre de interferencias perjudiciales. 

XHLEG 
\ 

XHLEG 

XHLEG 
/ 

XHLEG 

. 47 (668 - UHF 25 (536 - 542 
674 MHz) MHz) 

\ 

UHF Guanajua 
..--to ~ 

Cerro 
Gordo, 
León 

4? (668 -/ UHF 25 (536 - 542 UHF Guar1ajua I Yurlrla 
674 MHz) '-MHz) '- -to , 

47-(668 - UHF ·25 (536 - 542 UHF Güanajua/1 Moroleón 
674 MHz) \\ MHz) \ -t.o ' !. 

47 (668 - UHF 25 (536- 542 UHF Guanajua [ Manuel 
674 MHz) MHz) -to 1 1 doblado 

No obstante lo anterior, una vez a~eptada la propuesta de cambio, el Instituto podrá/ 
asignar una frecuencia diferente parq la operación dé equipos com~lementarios, 
siempre y cuando se acredite fe~acientemente y a juicio del Instituto, la imposibilidad 
técnica para su operación en¡los mismos i::anales y se demuestre que se han agotad!;:, 
todas las alternativas técrlicas disponibles para su implementación. 

Para lds efectos anteri~es, el reordenamlénto deberá llevarse a cabo en los términos 
siguientes: 
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1. Notificación. El Instituto notificará lp propúesta de cambio de bandas de frecuencias 
de oficio mediante notificbción personal, de coriforf1¡-1idad con lo dispuesto en los \ 
artículos 35, fracción 1, 36 y 38 de la-tey,Federal de Procedimiento Administrativo y 
309, fracción 1, 31 O y :n l del Código Federal de Procedimientos Civiles, de qplicaclón 
supletoria a la Ley, en términos del artículo 6, fracciones IV y VII de ésta. 

2. Respuesta. A partir del día hábil sigJiente a aquel en que surta efectos la notificación 
de la presente Re~oluclón, el Concesionario cpntará con un plazo de 10 (DIEZ) Df.f'.S 
HÁBILES para que, de manera expresa e Indubitable, dé respuesta a la propuesta de 
carr\bio de b1,ndas de frecuencias, de cJ°nformlt!ad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 1106 de la Ley. · · 1 ! 

En c
1

aso de aceptar de manera e)r:r~sa e ind)Jbitable la propuesta-~e~ilzada po¡ el 
Instituto, el Concesionario deberá presentar, dentro del mismo plazo señalado en el 
párrafo anterior, la documentación e informc¡ción respectiva, preferentemente 
mediante el Formato de aceptación del cambio que se identifica como Anexo 
Ünlco <;le la presente Resolución, en la Oficialía de Partes corr\ún del Instituto. 1 

' J ~- ../ } 
Una vez aceptada la propuesta dE'> cambio de bandas de frecuencias, la Unidad de 
Concesiones y Servicios procederá a Id inscripción de la presente Resolución i;,n el 
Registro Público de Concesiones. / 

I \ \\ 
SI al término del plazo antes indicado el Csmcesionario no aceptara de manera 
expresa e indupitable o no diera respuesta a la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias, ésta se entenderá como rechazada y el Instituto podrá iniciar el 
procedimiento de rescate conforme a lo previsto en los artíclllos l 07 tercer párrafo 
y 1013 de la Ley. \ 

' ( 

/ 
3. Cambio de banda. En caso de aaeptar la propuesta de cambio de ban<;Jas 91e 

f(ecuencias de 0ficio, el Concesionario contará cion un plazo de .J 20 (CIENTO VEINTE) 
DfAS HÁBILES contados a partir d_E,I día hábil siguiente a aqyel en que se presente 
ante el Instituto la aceptación de la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias, a efecto de que éste inicie operaciones ffl los nuevos canales 
asignados, tanto en los canales principales como en los complementarlos. · 1 

. \ 

El plazo 1anterior podrá ser ·prorrogado hasta por un plazo igual por acuerdo de lq 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, mediante solicitud debidamente justificada y 
acompañada de la documentación que acredite el caso de excepción, misma 
que, en su caso, deberá ser presentada antes de los últlmqs 30 días naturales del 
plazo originalmente otorgbdo. _ . 

1 1 " 
En virtud de que el cambio propuesto se efectuaría a C\tro can\JI de la,mlsma Banda 
UHF, el Concesionario no podrá solicitar la modific:::_ación pe parámetros técnicos 

/ adicionales a los autorizados para su operación como pdrte del presente 
\ 
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procedimiento de cambio, sin perjuicio de que una vez finalizado, pueda realizar las 
solicitudes de modificaciones técnicas que consiaere pertine~tes. 

4. Notif)caclón de realización del cambio y anotaciones a los títulofde concesión. El 
/ ' 

Concesionario deberá informar al Registro Público de Concesiones del ln9tituto por 
escrito cuando los cambios de canales se hayan realizado, con el objeto ele que se 

/ 

/ hagan las anotaciones correspondientes, La notificación deberá hacer.se dentro de 
los l O (DIEZ) DfAS HÁBILES siguientes al inicio de operac;;iones en los nuevos canalfs, 

! \ 1 

Si1una vez acrptada la propuesta de los cambios de canales, el Concesionario no 
realizara los 'cambios dentro del plazo establecido u bperara con parámetros 

/ técnicos distintos a los aprobados por el Instituto, se procederá en términos del TTtulo 
Décimq_ Quinto de la1Ley. \ 

) \ 

Asimismo, de requerir el Concesionario suspender transmisiones para realizar los 
cambio;, de canal, deberá informar al Instituto en términos de~ artículo 157 de la Ley, 

\ 

Por lo anterior'y con fundamento en los artículos lo, 60'., apartado B, 7o., 25, párrafos 
primero y tércero, 27, párrafo cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo 

1 

quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitució[1 Polí11ca de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, fracpionesiV y XXI, 7, 115, fracción XV, '16, /17 
fracciones I y XV, 54, 56, 705, 706, 707 y 708 de la Ley Federal de Telecomunica9iones y 
Radiodifusión y 1, 4 fracción I y 6 fracción I; 2;z y 30 fracciones 11 y XII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de TelecomunJcaciones, el Pleno de,I Instituto es competente para 
\emitir los siguientes: .· ·. 1 1 \ 

. 1\1 I \ 
I 

RESOLUTIVOS 
/ 

1 

PRIMERO, Se aprueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias al 
GOBIERNO D~L ESTADO DE GUANAJUATO, en términos del Consiqerando SÉPTIMO de la 
presente Resolución, el cual deberá sujetarse a las condiciones siguientes: 

XHGAC 
50 (686-

UHF 
35 (596 -

UHF Acámbaro 
692 MHz) 602 MHz) 

XHGCO 
39 (620-

UHF 
25 (536-

UHF 
Guanajua 

Comonfort 
626 MHz) 542 MHz) \ -to/ 

45 (656- 35 (596- ¡;uanajua " Dolores 
XHDLG UHF UHF, 1 

662 MHz) 602 MHz) -- Hidalgo 
1 / 1 

-to 
/ 

\ - -
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XHATO 45 (656 - UHF 35 (596 -
662 tvlf:Jti_ 602 MHz) -- __ u_H_F _________ ; __ 

Guanajuato· 

XHGHU 50 (686 - I UHF 35 (596 -~ UHF Guanajua 
i692 MHz) 602 MHz)_ -to HÚanímaro 

47 (668 - 25 (536 - 1 Gbanajua 
674 MHz) Uf-JF I 542 MHij _

1 
UHF / -to 

43 (644 - UHF 3Ó (566.- \UHF fua~ajua 
~M~ ~M~ ~ 

XHLEG 

XHGJI 

León 

San José 
lturbide 

XHGSC 45 (656 - UHF 30 (566 - UHF I Guanajua 
66?MHz) 572 MHz) I -to 

Santa 
Catarlna 

'santa cruz de 
50 (686 - UHF 35 (596 - UHF { /;uanajua 
~M~ ~M~ ~ 

XHGJR Juventino 
\Rosas ( 

XHGTA 50 (686 - , 25 (536 - Guaripjua } 
UHF UHF Tarimoro 692 MHz) - / / 542 MHz) -to \ \ -- ---------- i 

Los equipos complementarios asociados a las estaciones de radiodifusión de los canales 
de televisión que se indiq:;an a continuación, operarán en el mismo canal, por lo que 
deberán considerarse todas las medidas técnicas necesarias a éfectode garantizar su 
convivencia libre de Interferencias pe¡judiciales. 1 ; 

47 (668- 25 (536-542 Guanajua 
Cerro 

XHLEG UHF UHF Gordo, 674 MHz) 1 MHz)/ ( -to 
León 1 

47 (668 - 25 (536i 542 1 Guanajua 1 
XHLEG UHF UHF Yuriria 

/- 674 MHz) 1 MH) -to 
- - \~ -\ 

47 (668- 25 (536-542 / Guanajoa XHLEG 
674MHz) UHF 

MHz) 
UHF 

-to Moroleón 

47 (668 - 1 25(536 -542 Guanajua Manuel XHLEG 
674 MHz) LIH~ MHz) U~F -to doblado 

1 
_ _e, 

/ ,-
I / 1 

1 1 ( 1 

( I 

\ \ 
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No obstante lo anterior, una vez aceptada la propuesta de cambio, el lhstityto podrá 
asi9nar\ una frecuencia diferente póra la operación de equipos complementarlos, 
siempre y cuandd se acredite fehacientemente y d juicio del ln~tituto, (a imposibilidad 

V I técnica para su operación en los mismos canaleivy se demuestre' que se han a9otado 
tod9s las alternativ9~ técnlc9s disp?nibles para su implementación. .·· , 

1 ( 

\ ~--- \ ' 

SEGUNDO. · Se otorga al GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO un plazo de l O (DIEZ) 
DfAS HÁBILES, contddos a partir 9el día hábil siguiente a aquél eñ- que surta efectos la 
notificación deja presente Resolución, para que dé respuestci por escrito y de m9nera 
indubitable respecto de la propuesta de cambio de bandas de frecuen_f:ids y, en caso 
de aceptar la propLJesta, presentE:rdentro del mismo plazo señalado la cjocumentación 
e información respectiva en la Oficialía de Par.tes común del Instituto, preferentemente 
mediante el formato de aceptación del cembio que se identifica como Anexo Único de 
la presente Resoluctión. / / 

s~ apercibe al GOBIERNO DEL ESTPiDO DE GUANAJUATO que, en caso de que dentro del 
plazo antes indicado no acepte de manera expresa e Indubitable o no dé respuesta a 
la propuesta de cambio de bandas de' frecuencias, se ent1nderá rechazada la 
prqpuesta y el Instituto podrá iniciar el procedimiento de rescate, conforme a lo previsto 
en los artículos l 07 tercer párrafo y l 08 de la Ley. ' 

/ 
TERCERO. En caso de aceptar la propuesta de cambio de bandas, al GOBIERNO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO tendrá uh plazo de 120 (CIENTO VEINTE) DfAS HÁl;31LES para 
realizar los cambios de frecuencia, contados a partir del día hábil siguiente a aquel en 
que se presente ante el Instituto la aceptación de la propuest0 de cambio, prorrogable 
en términos del Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución, y deberá dar aviso al 
Instituto del cambio, dentro de los l Ó (DIEZ) DfAS HÁBILES siguientes al inicio de 
operaciones en los nuevos canales, apercibido de que, en caso de no realizar los 
cam}lios dentro del plazo establecido u operar con parámetros técnicos distintos a los 
aprobados por el Instituto, se procederá en términos' del Título Décimo Quinto de la Ley. 

\ 
1 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléc,trico para qué notifique 
personalmente la presente Resolución al GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

1 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto para que, en 
caso de que el GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO acepte la propuesta de 
cambio de i;)andas de frecuencias ellos términos establecidos, inscriba la presente 
Resolución e'n el Registro Público de Concesiones. 

\ 

SEXTO. Se aprueban las modificaciones a la concesión correspondiente, en términos 
del Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución, una vez que el GOBIERNO DEL 
EfADO DE GUANAJUATO manifieste d1 manera expresa e indubitable la aceptación de 
cambio de bandas de fr~cuencias,' · · ¡ · 
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\ \ INSTITUTO FEDERAL DE 

~ \ TELECOM~NICACIONES 

\ SÉPTIMO. Se hace del conocirr:iiento al GOBIERNO'DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
que la presente Relolución, de conform¡dad ,con lo dispuesto en los artículos 28 párrafo 
vigésimo fracción VII de la Constitucjón Política 

1
de los Estados Unidos Mexicanqis y 312 

de r, la Ley Federal de Telecomunlcaclones ¡ y Radiodifu~ión, podrá ser impugnado 
mediante juicio de amparo indirecto ante los juzgados de distrito especializados"en 
rr\ateria de compe~encla económica, rqdiodifusión y telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territo!iCll\en toda la república, dentro 
del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación 
pe la presente Resoluc:iór;i, en términos ?el artículo 17, ,párrafo primero de la Ley de 
Amparo, Reglamentarla de los artícúlos l 03 y l 0)7 de la Constitución Política de los 
Estados Upidos Mexicanos. · · 

( 
~-,.-1 

1 
\ 

i 

Ma<a~k>Flo,e, 
1 

\ 

/ 
/ Comisionada; \ 

' 

' 
i 
' 

/ 

\ 

/ 

\ 

( 

.. 

\ 

/ 

Mario G~rmán romow R~ngel / 
Comisionado 

I 

\ 

\ 

1 1 

Adolfo Cuevas Teja 
Coml~lonado 

Javier árez Mojica 
Comisionado 

I 1 
) 

) 

1 
\ 

presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnst!tuto Federal de Telecomunlcaclones en su IX Sesión Or~lnarla celebrada el 7 de 
marzo de _;2018, por unanimidad de votos de los Corr'llslonados Gabrlel Oswaldo Contreras Saldfvar, Morfa Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo ~uevas Teja, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 2s· tje la Const!tuclón·Polítlca de los Estados Unidos Mexlcanf)s; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de Telecomun!cactones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de 
Te!ecomun!caclones, med1a7e Acuerdo P/IFT/070318/176. 
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TELECOMUNICACIONES 

/ 

ANEXO ÚNICO \ 
/ \/ 

\ 

\ 
Formato de aceptación del cambio 

1 

/ 

Datos Generales del Concesionario del
1

Servicio de Televisión Radiodifundida Digi~al. 

Datos Generales del TTtulo habilitante. 
\ 

) 
__/ 

\ 

' Manifestación expresa de aceptación. 

"'--

En términos del Jrimer párrafo del artíGulo 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, el que suscribe manifiesto que mi representada, en su condición de concesionario 
del servicio de televisión radiodifundida digital, acepta las nuevas condiciones establ~idas por 

\ el Instituto Federal dEJ Telecomunicaciones (Instituto) en la propuesta de cambio de bandas .de 
frecuencias que léfue formulada. . ; 

/ \ . 

\ / 

Firma del Titular o Representante legal ( ~ 

\ ( / 

( / l de 2 

/ 
/ 

\ 

\ 1 

/ 

\ 

1 

----/ 
í 

/ 

/ 
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/ \ 

-Anexo - Formato de Aceptación \ 1 

( 
\ / 

/ 

Aceptación de uso de medios de,comuni9ación electrónica. 
\ ' 

/ 

/ \ 
; Bajo p_;otesta de decir verdaq" en términos del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

( 

/ 
/ 

Administrativo, el que suscribe manifiesta lo siguiente: 

1. 

2. 

\ 

/ 

3, 

\ 

\ 
La dirección de correo electrónico es administrada por mi 
representada, por )lo que acepta que (cualquier notificación o requerimiento de 
documentación e información relacionado con las solicitudes de prórroga del plazo para 
el cambio que, en su caso, presente respecto de la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias formulada a mi representada por la Unidad de Espectro Radio~léctrico, le /" 

se9n realizados través de dicho correo electrónico. 
/\ 

1 

1 ' 
Que mi representada está al tanto de que la U~idad de Espectro Radioeléctrico le 
not/fic<Ílrá su decisión respecto de las solicitudes de prórroga a través d9;I correo 
electrónico proporcionado en el apartado de Datos Generales del presente Formato y 
reiter9do en el numeral l que antecede, por lo que acepta consultar dicho correo 
electrónico en las fechas posteriores a cualquier solicitud de prórroga que se presente 
ante la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. ~n caso de no hacerlo, mi 
represe

1
ntada acepta que se tenga por hecha la notificación el día y hora en que se haya 

enviado el correo,ele<;::trónico correspondiente. 
1 

( 
1 í 

Mi representada acepta la responsabilidad por el mantenimiento activo de la cuenta de 
correo proporcionada y su capacidad para recibir corr~os nuevos, así como por el uso de 
la dirección de correo electrónico y la contraseña del mismo, por lo{lue el ,uso por persona 
distinta queda bajo su exclusiva responsabilidad. ' 

f 
\ / 

/ 

Firma del Titulár 6 Representante legal 

\ 

/ ~ 

/ 

\ 

\ 

2de2 
\ 

/ 




